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Radicado: D 2024070001711 
Fecha: 05/04/2024 

~t;:.~~CRETO 1111111111111!11 ~ll l ll lllll llll l lll llll lllll ~111111 ~11 ~I IW 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ~ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. i 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001099, del 04 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral uno, se 
nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

ALVAREZ HERRERA 
LICENCIADA EN 

SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
LICEO SAN LUIS HUMANIDADES 

MORALES CORREA CARLOS 1 3482989 LENGUA CASTELLANA GONZAGA - SEDE Y LENGUA 7656 JUAN CARLOS 
Y COMUNICACIÓN 

ANTtOQUIA GONZAGA 
PRINCIPAL CASTELLANA 

ALBERTO 2775901 RENUNCIA 

En atención a que el señor Álvarez Herrera, envía su título de MAGÍSTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN, 
para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001099, del 04 de marzo de 2024, en el artículo primero, numeral uno, como se describe a 
continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N'DE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 
LICENCIADA EN 

ALVAREZ HERRERA 
LENGUA CASTtLLANA 

SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
LICEO SAN LUIS HUMANIDADES 

1 3482989 Y COMUNICACIÓN - GONZAGA • SEDE Y LENGUA 7656 
MORALES CORREA CARLOS 

JUAN CARLOS 
MAGÍSTER EN TIC 

ANTIOQUIA GONZAGA ALBERTO 2775901 RENUNCIA PRINCIPAL CASTELLANA 
PARA LA EDUCACIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001099, del 04 de marzo de 2024, 
en el artículo primero, numeral uno, como se describe a continuación: 
" 

N" ctDULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

NIVEL· AREA 
N"DE 

EDUCATIVA 
SEDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 

LENGUA CASTELLANA 
SANTAFE DE 

LICEO SAN LUIS HUMANIDADES 
ALVAREZ HERRERA 

Y COMUNICACIÓN· 
l. E. SAN LUIS MORALES CORREA CARLOS 

1 3482989 
GONZAGA 

GONZAGA • SEDE YLENGUA 7656 
JUAN CARLOS 

MAGfSTER EN TIC 
ANTIOQUIA 

PRINCIPAL CASTELLANA 
ALBERTO 2775901 RENUNOA 

PARA LA EDUCACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ALVAREZ HERRERA JUAN CARLOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri8n Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Deniela Velésquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡f;¿Q 
MAURICIO AL~~Í" 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. -;:.q¡.. 

40,t14 
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Radicado: D 2024070001712 
Fecha: 05/04/2024 

r;.;¡n~~CRETO 101111111111111 fflll lllll lllll lllll 11111 11111 ~11 ~111 ~11 ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral once, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación : 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 
LICENCIADA EN RAIGOZA CARDONA LEDIS 

LEZCANO HERRERA EDUCACION BASICA 
l. E. PERLA DEL 

MARCHA 1013556139 SE LE 
11 1017143513 CLAUDIA CON ENFASIS EN BETANIA l. E. R. LA LINDA PRIMARIA 13405 TERMINA El NOMBRAMIENTO 

ANGELICA HUMANIDADES Y 
CITARA 

POR INICIAR PERIODO DE 
LENGUA CASTELLANA PRUEBA 

En atención a que la señora Lezcano Herrera, envía su título de MAGÍSTER TIC PARA LA EDUCACIÓN, 
para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto N° 
2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral once, como se describe a 
continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITIJOÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVU-AREA 
NºDE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA EN 
EOUCACION BASICA RAIGOZA CARDONA LEOIS 

LEZCANO HERRERA CON ENFAStS EN MARCELA 1013556139 SE LE 
11 1017143S13 CLAUDIA HUMANIDADES Y BETANIA 

l. E. PERLA DEL 
l. E. R. LA LINDA PRIMARIA 13405 TERMINA El NOMBRAMIENTO 

ANGELICA LENGUA CASTELLANA OTARA 
POR INICIAR PERIODO DE 

• MAGÍSTER TIC PARA PRUEBA 
LA EDUCACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, 
en el artículo primero, numeral once, como se describe a continuación: 

N' C~DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N• DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 

EDUCACION BASICA RAIGOZA CARDONA LEDIS 

LEZCANO HERRERA CON ENFASIS EN MARCELA 1013556139 SE LE 
O.AU0IA HUMANIDADES Y BETANIA 

l. E. PERLA DEL 
l. E. R. LA LINDA PRIMARIA 13405 TERMINA EL NOMBRAMIENTO 11 1017143513 

CITARA 
ANGELICA LENGUA CASTELLANA POR INICIAR PER IODO DE 

- MAGÍSTER TIC PARA PRUEBA 
LA EDUCACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LEZCANO HERRERA CLAUDIA ANGELICA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Oaniela VelAsquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~:::iR? 
Secretario~ 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ;, .. 

4 
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Radicado: D 2024070001713 
Fecha: 05/04/2024 

¿t~:n~~CRETO I HIII ~111111 ~11 111111111111111 IIII 1 11 rnll 111 m11 ~11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral dos, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 
HUMAN IDADES, 

CASTRILLON 
LENGUA 

I.E. MARCO 
ZAPATA MIRA DANIELADRIAN 

2 32229172 QUINTERO NALLV 
CASTELLANA E SANTA ROSA 1.E. MARCO 

TOBONMEJIA-
1044501783 VACANCIA 

IDIOMA DE OSOS TOBON MEJIA 
PRIMARIA 6853 

TEMPORAL PARA PERIODC DE 
NEZAIDA 

EXTRANJERO -
SEDE PRINCIPAL 

PRUEBA 
ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN 
DE LA INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

En atención a que la señora Castrillón Quintero, envía su título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo 
segundo, numeral dos, como se describe a continuación: 
" 
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N' CÉDULA NOMBRE 

CASTRILLON 
2 32229172 QUINTERO NALLY 

NEZAIDA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfTuLOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL· ÁREA EDUCATIVA 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, 
LENGUA 
CASTELLANA E I.E. MARCO 
IDIOMA 

SANTA ROSA I.E. MARCO 
TOBON MEJIA-

DE OSOS TOBON MEJIA 
PRIMARIA 

EXTRANJERO • SEDE PRINCIPAL 
MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS 
DIGITALES 
APLICADAS A LA 
EDUCACIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

Nº0E 
PLAZA EN REEMPLAZO DE 

ZAPATA MIRA DANIEL ADRIAN 
1044501783 VACANCIA 

6853 
TEMPORAL PARA PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral dos, como se describe a continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TfTuLDS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES, 

LENGUA 

I.E. MARCO 
ZAPATA MIRA DANIEL ADRIAN 

CASTRILLON CASTELLANA E 
I.E. MARCO SANTA ROSA 1044501783 VACANCIA 

2 32229172 QUINTERO NALLY IDIOMA TOBON MEJIA · PRIMARIA 6853 
DE OSOS T080N MEJIA TEMPORAL PARA PERIODO DE 

NEZAIDA EXTRANJERO• SEDE PRINCIPAL 

MAGÍSTER EN 
PRUEBA 

TECNOLOGÍAS 

' DIGITALES 

----APLICADAS A LA 

EDUCACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CASTRILLON QUINTERO NALL Y NEZAIDA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrilm Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~i/611 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra re5pon5abilidad lo pre5entamo5 para la firma. 
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Radicado: D 2024070001714 
Fecha: 05/04/2024 

~i~s~!n~~CRETO I Hll 1111 mi illl lllll 1111111111 11111 mi 111111111 ~111 ílll 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral seis, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL•ÁREA 
N"OE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
8I0LOGIAY CIENCIAS YOHAN ALEXANDER MARIN 

6 32181260 
MENA PALACIOS QUIMICA· l. E. LA COLEGIO LA NATURALES Y OROOÑEZ 8364720 QUIEN 
LUZ DANNY ESPECIALISTA EN 

El BAGRE 
ESMERALDA ESMERALOA EDUCACIÓN 

2329 
RENUNCIÓ AL PERIOOO DE 

PEDAGOGÍA DE LA AMBIENTAL PRUEBA 
LÚDICA 

En atención a que la señora Mena Palacios, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, para que sea 
reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral seis, como se describe a 
continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL• ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA EN 
BIOLOGIAY CIENCIAS YOHAN ALEXANDER MARIN 

6 32181260 
MENA PALACIOS 

QUIMICA - l. E. LA COLEGIO LA NATURALES Y ORDOÑEZ 8364720 QUIEN EL BAGRE 2329 LUZ DANNY 
MAGÍSTER EN ESMERALDA ESMERALDA EDUCACIÓN RENUNCIÓ AL PERIODO DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL PRUEBA 



10

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo primero, numeral seis, como se describe a continuación: 

CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL - ÁREA 
Nº DE 

N' 
EDUCATIVA PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS VOHAN ALEXANDER MARIN 

BIOLOGIAY 
ORDOÑEZ 8364720 QUIEN MENA PALACIOS l. E. LA COLEGIO LA NATURALES Y 

6 32181260 QUIMICA- EL BAGRE 
EDUCACIÓN 

2329 
RENUNCIÓ AL PERIODO DE LUZ DANNY 

MAGÍSTER EN 
ESMERALDA ESMERALDA 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MENA PALACIOS LUZ DANNY, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Adrian Alexander Castro lzate. 
Subsecretarfo Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tl6[ 
Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070001715 
Fecha: 05/04/2024 

bt:r1~~CRETO 11111111i111111111111111m11~1111111111111111111111111 ~11111 H 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral once, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL•ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO OE 
EDUCATIVA PLAZA 

PEDROZO 
LICENCIADO EN 

COLEGIO 
JARAMILLO RINCON 

EDUCACIÓN BÁSICA CIENCIAS MAURICIO 1037236158 
11 72153454 OSPINA 

CON ÉNFASIS EN 
DON MATIAS l. E. DONMATIAS DONMATIAS· 

SOCIALES 
5923 

VACANCIA TEMPORAL PARA 
OSVALDO 

CIENCIAS SOCIALES 
SEDE PRINCIPAL 

PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que el señor Pedrozo Ospina, envía su título de MAGÍSTER EN PAZ, DESARROLLO Y 
CIUDADANÍA CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, para que sea reconocido en su 
provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero 
de 2024, en el artículo segundo, numeral once, como se describe a continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-AREA 
N'OE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 

PEDROZO CIENCIAS SOCIALES - COLEGIO 
JARAMILLO RINCON 

11 721S34S4 OSPINA MAGÍSTER EN PAZ, DON MATIAS l. E. DONMATIAS DONMATIAS-
CIENCIAS 

S923 
MAURICIO !037236158 

OSVALDO DESARROLLO Y SEDE PRINCIPAL 
SOCIALES VACANCIA TEMPORAL PARA 

CIUDADANÍA CON PERIODO DE PRUEBA 

COMPONENTE (N 
PROFUNDIZACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral once, como se describe a continuación : 
" 

N' ctOULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ÉNFASIS EN 

PEDROZO CIENCIAS SOCIALES• COLEGIO 
JARAMILLO RINCON 

MAGÍSTER EN PAZ, 
CIENCIAS MAURICIO 1037236158 

11 72153454 05PINA DON MATIAS l. E. DONMATIAS DONMATIAS· 5923 
SOCIALES VACANCIA TEMPORAL PARA 

OSVALDO DESARROLLO Y SEDE PRINCIPAL 

CIUDADANÍA CON 
PERIODO DE PRUEBA 

COMPONENTE EN 

PROFUNDIZACIÓN ---

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor PEDROZO OSPINA OSVALDO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

BERN 
z y :7}~r 
• MAURICIOAL~REZ 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

AdriAn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Slmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e contramos 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQUI 
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Radicado: D 2024070001716 
Fecha: 05/04/2024 

~;.;:n~~CRETO 11111~11111111i11111111111111111 11111111111111~111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral 
quince, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN l. E. LUIS ACEVEDO MARIN JUAN DAVID 
OCHOA SANCHEZ FILOSOFÍA Y 

l. E. LUIS 
EDUARDO ARIAS CIENCIAS 70142311 VACANCIA 

15 70754589 BARBOSA EDUARDO ARIAS 17841 
JAIME ALBERTO CIENCIAS REINEL· SEDE SOCIALES TEMPORAL PARA PERIODO DE 

RELIGIOSAS 
REINEL 

PRINCIPAL PRUEBA 

En atención a que el señor Ochoa Sánchez, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN VERSIÓN 
INTERNACIONAL, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral 
quince, como se describe a continuación: 
" 

N' CtDULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL· ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADO EN 
FILOSOFfA Y 
CIENCIAS 

l. E. LUIS 
l. E. LUIS ACEVEDO MARIN JUAN DAVID 

15 70754589 
OCHOA SANCHEZ RELIGIOSAS · EDUARDO ARIAS CIENCIAS 70142311 VACANCIA 
JAIME ALBERTO MAGISTER EN 

BARBOSA EDUARDO ARIAS 17841 
REINEL · SEDE SOCIALES TEMPORAL PARA PERIODO DE 

EDUCACIÓN 
REINEL 

PRINCIPAL PRUEBA 
VERSIÓN 
INTERNACIONAL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral quince, como se describe a continuación: 
" 

N' CiDULA NOMBRE TÍlULOS MUNICIPIO 
INS11TUCl0N 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 

FILOSOFÍA Y 

CIENCIAS 
l. E. LUIS 

l. E. LUIS ACEVEDO MARIN JUAN DAVID 

OCHOA SANCHEZ RELIGIOSAS· EDUARDO ARIAS CIENCIAS 70142311 VACANCIA 
15 70754589 

MAGÍSTER EN 
BARBOSA EDUARDO ARIAS 17841 

JAIME ALBERTO REINEL- SEDE SOCIALES TEMPORAL PARA PERIODO DE 

EDUCACIÓN 
REINEL 

PRINCIPAL PRUEBA 

VERSIÓN 

INTERNACIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor OCHOA SANCHEZ JAIME ALBERTO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrialn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Serrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón s,nchez. 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6 .3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 005 858 40 89 001 2024 00052, del 21 de marzo de 2024, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Vegachí, ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, representada legalmente por el Dr. MAURICIO AL V/AR RAMIREZ que en el término 
no mayor a quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a reubicar en 
una plaza disponible a la accionante, con ocasión a su condición de PRE PENSIONADA, por lo ya 
expuesto en la parte motiva. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44 
45, Y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servici~ 
e~u~ativo a ni_ños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
publico esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de 

1 rlP? 

u 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

la señora CARMEN MARINA GARCIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
28731496, LICENCIADA EN ARTES PLÁSTICAS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
CARMEN MARINA GARCIA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 28731496, 
LICENCIADA EN ARTES PLÁSTICAS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la plaza vacante en la l. E. MARIANO J. VILLEGAS, sede C. E. R. LA 
CAMELIA, del municipio de MONTEBELLO, plaza Nº 14418, en cumplimiento a fallo de tutela con 
radicado Nº 005 858 40 89 001 2024 00052; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora CARMEN MARINA GARCIA RODRIGUEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL?) 

~,#bt.z 
NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu n 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, El Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la pfanta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con el Articulo 2.4.5.1.5, del Decreto 1075 del 2015, reza: 

"Traslados no sujetos al proceso ordinario. la autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado, en cualquier época del arlo lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de 
traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: "( ... )" 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 
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La Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

Mediante Acta# 23 del 8/03/2024- Comité de Consejo Directivo de la 1.E.R. YARUMITO 
del municipio de Barbosa, se expone la situación del Docente JUAN MANUEL 
CARDONA ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 98.545.438. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar el siguiente traslado: 

JUAN MANUEL CARDONA ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.545.438, LICENCIADO EN EDUCACIÓN GEOGRAFIA E HISTORIA Y MAGISTER 
EN ESTUDIOS POLITICOS, vinculado en Propiedad, grado en el escalafón 14, regido 
por el Decreto 2277 de 1979. Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y 
Media, área Ciencias Sociales, plaza Nº6061, para la I.E. ENTRERRIOS, sede LICEO 
SAN LUIS BELTRÁN SEDE PRINCIPAL. del municipio de ENTRERRIOS, en 
reemplazo de Gil Lopera Patricia Del Socorro, identificada con cédula de ciudadanía 
32.323.443. quien renunció. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a JUAN MANUEL 
CARDONA ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 98.545.438, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN GEOGRAFiA E HISTORIA Y MAGISTER EN 
ESTUDIOS POLITICOS, vinculado en Propiedad, grado en el escalafón 14, regido por 
el Decreto 2277 de 1979, Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, 
área Ciencias Sociales, plaza N°6061, para la I.E. ENTRERRIOS, sede LICEO SAN 
LUIS BELTRÁN SEDE PRINCIPAL, del municipio de ENTRERRIOS, en reemplazo de 
Gil Lopera Patricia Del Socorro. identificada con cédula de ciudadanía 32.323.443, 
quien renunció. El Señor Cardona Arroyave, viene laborando en el mismo nivel y área, 
en la 1.E.R. YARUMITO sede I.E.R. YARUMITO - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº18007 
del mt.nicipio de Barbosa. 

ARTICULO 2°: Notificar el presente acto administrativo al interesado, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Admnistrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y 
Hoja de Vida. 

ARTICULO 4°: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, 
deberán aporlar el cerlificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revlsó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUE~E Y • ~E 

~~ ~r 
MAURICIO A VIAR RAIÍIIÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
5ubsec:retaria Administratin 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Fellpe Rendón Sánchez. 
Directora de Asuntos Lqales 

Rosanny Reyes Rodriaue• 
Profesional Unlver5ltarlo- Contratista 

Los arriba firmantes declaramos qllf! hemos revisad ustado I las normas y disposiciones legal 
vigentes y por lo tanto, bajo nllf!stra respons.llbilldad l;~ 

04010,4 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 05 001 33 33 028 2024- 00059 00, del 19 de marzo de 2024, 
el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito de Medellín, ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACION DE ANTIOQU/A, que dentro de las 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de esta providencia, vincule a MAYRA 
YOVANNA RENTERIA ROMANA en forma provisional, en un cargo de igual rango y remuneración al 
que ocupaba o uno superior, solamente en el evento de que hava un cargo de esta naturaleza que se 
encuentre vacante. Dejándola pendiente para que una vez existan cargos vacantes se realice ese 
reintegro, aplicando el retén social. 

Ahora, en caso de que no se logre el reintegro dentro del término otorgado, deberá la entidad no solo 
vincularfa a seguridad social mientras se le vuelve a reintegrar o esta consigue otro trabajo, sino 
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reconocer las incapacidades que le fueron causadas desde que fue despedida hasta que estas 
finalicen por su médico tratante. 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44, 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de 
la señora RENTERIA ROMAÑA MAYRA YOVANNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077436372, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN GESTION DE LA 
TECNOLOGIA EDUCATIVA, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
RENTERIA ROMAÑA MAYRA YOVANNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077436372, 
LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la plaza vacante 
en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de URAMITA, plaza 
Nº 9285, en cumplimiento a fallo de tutela con radicado Nº 05 001 33 33 028 2024 - 00059 00; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora RENTERIA ROMAÑA MAYRA YOVANNA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles p'ara tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE'Y C~UA~ 

~lff/2~¡; 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

- ZA 
01 o4(; 

Loa arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el d as y disposiciones legal vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 ::;1(' .. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal del señor TORRES TORRES ANDRES FELIPE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1045726826, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA - MAGÍSTER EN 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, quien reúne las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal de la señora JESSICA GUERRA 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1053809949. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con 
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el nombramiento provisional, vacante temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa del titular del cargo de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el 
Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
TORRES TORRES ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1045726826, 
LICENCIADO EN BIOLOG[A Y QUÍMICA - MAG[STER EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la 
l. E. R. HECTOR HIGINIO BEDOYA VARGAS, sede COLEGIO ALTO DEL CORRAL, del municipio 
de HELICONIA, plaza Nº 8689, mientras dure la vacancia temporal de la señora JESSICA GUERRA 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1053809949. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor TORRES TORRES ANDRES FELIPE el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S6nchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP. A2? 

~' 
• MAURICIO ALV :4R RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu n o y lo e 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

s y disposiciones legal s vigentes y por lo 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en· caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3 .10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en provisionalidad vacante temporal de la señora ROSA CAROLINA ZUÑIGA TORRES, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1045490763, LICENCIADO EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal del 
señor RAFAEL FERNANDO VEGA GUARDIOLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1069472857. 
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GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
ROSA CAROLINA ZUÑIGA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 1045490763, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, como Docente de Aula, en el nivel de Afro - Primaria, 
población afrodescendiente, para la l. E. R. BUENOS AIRES, sede C. E. R. MARCO FIDEL SUAREZ, 
del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15581, mientras dure la vacancia temporal del señor RAFAEL 
FERNANDO VEGA GUARDIOLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1069472857. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora ROSA CAROLINA ZUÑIGA TORRES el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

BERNA 
Re 

, 
u 

NOTIFÍQUESE YtfÚM i 
~ ~~ 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrién Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO ALV AR RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ 
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as y disposiciones legales vigentes y por lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se reintegra un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2018070002777, del 26 de septiembre de 2018, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, conforme a sus competencias, retiró del servicio por perdida de la 
capacidad laboral, al señor WILSON DE JESUS DUQUE GIL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98472079, en el cargo que ocupaba en propiedad, inscrito en el grado 2BE del 
Escalafón Nacional Docente, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Básica Primaria, en la l. E. R. ROBERTO LOPEZ GOMEZ, sede E R EL COMBO, del municipio 
de SANTO DOMINGO. 

En atención a la valoración ocupacional dada mediante radicado Nº SO 024.075, del 26 de enero 
de 2024, expedido por Sumimedical se establece que el señor WILSON DE JESUS DUQUE GIL, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98472079, actualmente tiene una pérdida de la 
capacidad laboral del 37,4%, y dicho porcentaje no es considerado para determinar invalidez del 
docente, se hace necesario reintegrar al señor WILSON DE JESUS DUQUE GIL, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98472079, Licenciado en Educación Básica con Énfasis Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la 
l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza N° 5416, en reemplazo de la señora ROSA 
ERNESTINA ZAPATA AVENDAÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21632880, a quien 
se retiró del servicio. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reintegrar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor WILSON DE JESUS DUQUE GIL, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98472079, Licenciado en Educación Básica con Énfasis 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, nombrado en propiedad, inscrito en el grado 2BE del 
Escalafón Nacional Docente, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. 
PRESBITERO GERARDO MONTOYA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 
5416, en reemplazo de la señora ROSA ERNESTINA ZAPATA AVENDAÑO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21632880, a quien se retiró del servicio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor WILSON DE JESUS DUQUE GIL el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Re P ú NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

~~2z 
NOMBRE 

Adri6n Alexander Castro lzate. 

Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S6nchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu en 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad unos Docentes, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de tos recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados .• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 
expresa: 

En caso de existir fa necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. 
Las listas de elegibles en firme para fas vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona rural, y fas vacantes de fas zonas no rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir fa vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por 
el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 
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e) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a 
quienes se les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 
a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan: 

J 
N" dDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 

INSTITIJCION 
SEDE NIVEL-AREA 

N'DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA l'LAZA DE 

UCE"ICIADA El'j 
EDUCACIÓN BÁSICA 

VALENCIA 
CON tNFASIS EN 

UCEOSAN 1/ALWO REALPE 
POSADA 

HUMANIDADES V 
SAN PEDRO DE l. E. SAN PEDRO PEDRO DE 

HUMANIDADES 
NEUVMARIA 

1 32553168 
RUlH 

LENGUA CASTEUANA • 
URABA DE URABA URABA-SEDE 

Y LENGUA 17S99 
27487128 

ESPECIALISTA EN CASTELLANA 
DIOMAIRA 

ADMl"IISTAACI~ DE LA 
PRINCIPAL RENUNCIA 

1 
INFORMATICA ji IL • 1 1 EDUCATIVA 1/ 

MO!IENO 
ZAPATA JORGE 

LOPE2 
LICENCIADA EN EUECER 
EDUCACIÓN BÁSICA HUMANIDADES 98682220 SE LE 

2 43844297 
MESA 

CON tNFASIS EN SABANA LARGA LE. SANJOSE 
l. E. R. El 

YLENGUA 8970 TERMINA El 
ASTIIID 

HUMANIDADES Y 
SOCORRO 

CASTEUANA NOMBRAMIENTO 
JANETH 

LENGUA CASTEUANA POR INICIAR 
PERIODO DE 
PRUEBA 

LONDOl<O LICENOADA rn S.OIIA MEDINA, 

3 43805094 
JIMENEZ EOUCACION BÁSICA 

REMEDIOS 
I. E. UANODE l. E. LLANO DE 

MA TEMATICAS 4599 
BEOOYA 

ROBIRIA DE CON tNFASl5 EN CÓIIDOBA CÓIIOOBA 1017187803 
JESUS MATEMATICA5 RENUNCIA 

NARANJO 
COLEGIO 

GARCIA LOPEZ 
LICENCIADA EN l. E. ANTONIO ANTONIO 

4 1047969731 
OSORIO 

EDUCACIÓN TARAZA ROLDAN ROLDAN PRIMARIA 275S 
MARA MARIA 

lUISA 
PREESCOLAR BETANCUR BETANCUR• 

4278!762 
fERNAN0A 

SEDE PRINCIPAL 
RENUNCIA 

LICENCIADA EN IIAMIR[Z 
VASQUEZ EDUCACIÓN BMICA 

l. E. LEON XIII • 
HUMANIDAOES MONTES LIBIA 

5 3364411 RIOS IOSE CON tNFASl5 EN ELPEAOL I.E. LEONXIII 
SEDE PRINCIPAL 

VLENGUA 11552 AMPARO 
ANTONIO HUMANIDADES Y CASTELLANA 42840781 

LENGUA CASTEUANA RENUNCIA 

FUENTES 
GUILLERMINA 

LICENCIADA EN HIGUITA 
6 35891173 

SERNA 
EDUCAOÓN BÁSICA URAMITA I.E. SAN JOSE C.E.R. EL BALCON PRIMARIA 8314 ARANGO 

VORNEY 
PRIMARIA 43417022 

YESENIA 
TRASLADO 

OSORIO 
LICENCIADA EN 

MESA MADRID 
EDUCACIÓN BÁSICA l. E. MAr.lUEL HUMANIDADU 

7 •3366007 
MARTINE2 

CON tNFA5I5 EN BARBOSA 
l. E. MANUEL 

JOSE CAICEDO • Y LENGUA 17897 
ELSV DE JESUS 

GLADl5 
HUMANIDADES V 

J0SE CAICEDO 
SEDE PRINCIPAL CASTEUANA 

21523563 
ELENA 

LENGUA CASTELLANA 
RENUNCIA 
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N" ctDuu. NOMBRE 

GARCIA 
B 21816633 CLAUDIA 

PATRICIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TfTuLOS 
INSTITUCIÓN 

MUr.UCIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN B WICA U.SAN 

l. E. R. El 
CON ÉNFASIS EN LIBORINA FllAN□SCO DE 
LENGUA CASTELIANA E ASIS 

MOtlRO 

IDIOMA EXTRANJERO 

NIVEL - ÁREA 
N"DE EN REEMPLAZO 
l'I.AZA D[ 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 8753 PLAZA VACANTE 
CASTELIANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PL.A2A DE 
NELSON 

UCEN□ADOEN 
AUGUSTO 

QUINTERO EDIJCA□Ór-1 BÁSICA 
ESPINOSA 

CHAPARRO CON ÉNFASIS EN l. E. GABRIEL 
l. E. GABRIEL VALENCIA 

1 21939523 CARMEN MATEMÁTICAS, CARACOU CORREA VELEZ 
CORREA VELEZ- MA TEMATICAS 3223 1038062345 
SEDE PRINCIPAL VACANCIA 

ELENA HUMANIDADES Y TEMPORAL PARA 
LENGUA CASTELLANA PERIODO DE 

PRUEBA 
DANIEL ZAPATA 

HERNANDEZ LICENCIADA EN 
URIBE 

SOLER EDUCAOÓN IIAslCA 
l. E. ,OSE LICEOJOSE 1037323647 

2 93237458 
GERMAN CON ÉNFASIS EN 

TARSO PRIETO PRIETO ARANG O MATEMATICAS 14939 VACANOA 

AUGUSTO MATEMÁTICAS 
ARANGO -SEDE PRINCIPAL TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
AR=DA 

ARIZAL LICEN□ADAEN 
l. E. ESCUELA l. E. ESCUELA PEREZSAUL 

RENTERIA EDUCACIÓr-1 BÁ51CA 
NORMAL NOAMAL 15322349 

3 1077448115 
VURLEDIS CON ÉNFASIS EN 

COPACABANA SUPERIOR SUPERIOR MATEMÁTICAS 18562 LICENCIA NO 

PETRONA MATEMÁTICAS 
MARIA MARIA RUMERADA 
AUXILIADORA AUXILIADORA HASTA El 03 DE 

JUNIO DE 2024 
DINASOUDAD 

MIIRTINEZ LICENCIADA EN 1.E.ROMAN 
CIENCIAS 1/ELASQUEZ 

4 22118314 MEDINA CIENCIAS NATURALES Y MARINILLA 
1. E. ROMAN 

GOMEZ·SEDE 
NATURALES Y 

11194 
GONZALEZ 

JAQUEllNE SALUD GOMEZ PRINCIPAl 
EDU. 4Z842483 
AMBIEl'ITAL COMISIÓN DE . --- ........ SER\IICIOS 

1 1111" ' CARLOS 
ALBERTO YE PES 

FLOIIEZ 
UCEN□ADA EN L E. MONSEfilOR 

COLEGIO SIMON 
COSSIO 

5 1039023172 MONCADA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

URRAO 
J.NAN 

BOUVAR • stDE MATEMATICAS 15163 
15490962 

ALEJANDRA 
CON lNFASIS EN CADAIIID 

PRINCIPAL 
VACANCIA 

MATEMÁTICAS GUTIERREZ TEMPORAL PARA 

LUIJ PERIODO DE .. PRUEBA 
UDUEfilA 

CASTRIU.ON 
LICENCIADA EN VERGARA 

6 32276910 LONDOÑO 
EDUCACIÓN BÁSICA 

EL BAGRE l. E. BLIAO 
l. E. BUAO • SEDE 

MATEMATICAS 2257 
GLORIA PATRICIA 

ANA LUCIA 
CON l'.NFASIS ,N PRINCIPAL 64583404 
MATEMÁTICAS COMISION DE 

SERVICIOS 

MOLINA LICENCIADA EN ORTEGA JULIO 

LOPEZ EDUCACIÓN BÁSICA l. E. DIVINO 
ELIANA PATRICIA 

7 22034919 
MARIA DEL CON lNFASISEN 

CAi/CASiA 
NlfilO 

SANJOSl MATEMATICAS 1661 45369561 

CARMEN MATEMÁTICAS COMISIÓN DE 
SERIIICIOS 
SERNA \llllA 

VELEZ L f . MONSEfilOR ANDRES 

8 1048017537 COIIREA NORMALISTA SUPERIOR URRAO 
J. IVAN C. E. R. ELENA 

PRIMARIA 15186 
MAURICIO 

CATALINA CADAIIID BENITEZ VELEZ 1128464958 
GUTIERREZ COMISIÓN DE 

SERVICIOS 
OLAYAGARAY 

TASARES JOSE AVELINO 

MEJIA l. E. R. MARCO A 
l. E, R. MARCO A CIENCIAS 1075539998 

9 15439018 INGENIERO INDUSTRIAL VALDI\IIA ROJO- SEDE NATURALES 7066 VACANCIA GUSTAVO ROJO 
AOOl.fO PRINCIPAL FISICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
YISETH BERTEL 

GALLEGO LICENCIADA EN ATENCIA 

SERNA EDUCACIÓN BÁSICA 1, E. JOSE MARIA 
COlEGIO JOSE 1102849743 

10 98470742 
NICOLAS CON l'.NFASIS EN SOPETRArol MARIA VILLA· MATEMATICAS 9129 VACANCIA VILIA 
ANTONIO MATEMÁTICAS SEDE PRINCIPAL TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
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N' CtDULA NOMBRE 

CARRION 
WAIZA 

11 43477324 
ALLADID OE 
JESUS 

MONTOVA 

12 15285588 
LONOOÑO 
WIS 
ALBEIRO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITuLDS MUNIOPIO 
INSTITUCION 

SEDE 
EDUCATIVA 

l. E. ALFONSO 
LICENCIADA EN PUERTO 
EDUCACIÓN BÁSICA BERRIO 

lOPEZ E UIAMILLA 
PIJMAREJO 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

I.E. SAN COLEGIO RAFAEL 
CON tr.lFASIS EN 

TAMESIS ANTONIO DE J. MEJIA • SEDE 
HUMANIDADES LENGUA 

PADUA PRINCIPAL 
CASTELLANA E IDIOMA 
EXTRANJERO 

NIIIEL - ÁREA 
N'DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

REATIGA 
MENDEZ NIDIA 
STELLA 
28359943 

PRIMARIA 33~ 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
POLO MENDE2 
MARIA 

HUMANIDADES 
FERNANDA 

V LENGUA 14859 
25281835 

CASTELLANA 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIOOO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antiaquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

RtYIIO: 

RevllO: 

R•wisó: 

NOMBRE 
AdrtMI Ala-■nder Castro lnt•. 
Sub&een11ario Administrativo 
Raúl Humberto Benio Po.,■d& 
Dil'eCtor de Talento Mu111,1no 

Juan FeliJM Rendón SU'K:heL 
Oiredor de bunto9 L ... H 

Zch1:? 
MAURICIO AL~EZ 

Secretario de Educación 

Loa 11ml>I li""""'"'º -llnmot q<,t - rovlado 11 
tanto1 bajo nuestra rn.pot1s1bllklad lo pr....,tlmoa pu1 1 

nbia 
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~;s~ln~ECRETO 11111 ~1111111 ~ll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución Nº 15031, 2023RES-400.300.24-085714, del 24 de octubre de 2023, 
en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública 
celebrada el día 16 de febrero de 2024, en la cual, los concursantes de DOCENTE DE ÁREA 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, 
tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la 
escogencia de plazas. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminare/ correspondiente año escolaren el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al 
término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria." 

En el artículo 20, numeral "F" de la Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, por medio de la cual 
la Comisión Nacional del Servicio Civil reglamenta las audiencias públicas de escogencia: Si finalizada 
la audiencia, un elegible citado no se presenta se procederá a asignarle vacante en uno de los 
establecimientos educativos disponibles, la asignación se hará en estricto orden alfabético de los 
establecimientos educativos". 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1 .1.21. señala: J 
"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional." 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 
5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ROSA MILENA 
PEREZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047041318, LICENCIADA EN ESPAÑOL 
Y LITERATURA, como Docente de aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana - Rural, para 
el C. E. R. LA PRIMAVERA, sede C. E. R. EL BAGRE, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3869, en 
reemplazo de la señora SOLANO PICO NUBIA STELLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
37754412, quien pasó a otro municipio. 

ARTÍCULO 2º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los derechos 
de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 3º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 4º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando 
haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 5º: Comunicar el presente acto administrativo a la señora ROSA MILENA PEREZ MUÑOZ, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: El docente que se nombra en período de prueba dispone de un término improrrogable 
de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días 
hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la 
lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~/JJ)-9 
MAURICIO ALVl~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nt y lo encontramos ajusta 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

y disposiciones legal s vigentes y por lo 
lS\i'.,, 

40424-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el articulo segundo, numeral 
veintinueve, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

.. C(DULA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL· AREA 
N"DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN LICEO PBRO. DE LA CRUZ POLO OMAR 

PEREZ MEZA 
EOUCACION BA.SICA l. E. PRESBITERO BERNARDO 

TECNOLOGIA E 
JAAIR 72286550 

29 92551649 
PEDRO ANTONIO ENFASIS EN COPACABANA BERNARDO MONTOYA 18518 VACANCIA TEMPORAL 

MATEMATICAS E MONTOYA GIRALDO • SEDE 
INFORMATICA 

PARA PERIODO DE 
INFORMATICA PRINCIPAL PRUEBA 

En atención a que mediante oficio del 15 de marzo de 2024, el Rector de la l. E. PRESBITERO BERNARDO 
MONTOYA, manifiesta no contar con carga académica para el área que fue nombrado el señor Pérez Meza, 
se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral veintinueve como se describe a continuación: 
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N' C(OULA NOMBRE 

29 925S1649 
PEREZ MEZA 
PEDRO ANTONIO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

LICENCIADO EN 
EOUCAOON BASICA SAN PEORO l.E. PADRE 

I.E. PADRE 

ENFASIS EN DE LOS ROBERTO 
ROBERTO 

MATEMATICAS E MILAGROS ARROYAVE VELEZ 
ARROYAVE VELEZ -

INFORMATICA 
SEDE PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NIVEL- AREA 
N• oe 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

RUBEN DARIO FRANCO 
VELASQUEZ 70054584 A 

MATEMATICAS 6644 
QUIEN SE RETIRÓ DEL 
SERVICIO 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral veintinueve como se describe a continuación: 

N' C(OULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N' DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENOAOO EN 
I.E. PADRE 

EOUCAOON BASICA SAN PEORO I.E. PADRE 
RUBEN OARIO FRANCO 

29 925S1649 
PEREZ ME2A 

ENFASIS EN DE LOS ROBERTO 
ROBERTO 

MATEMATICAS VELASQUEZ 70054584 A 
PEORO ANTONIO ARROYA.VE VELEZ -

6644 
QUIEN SE RETIRÓ DEL 

MATEMATICAS E MILAGROS ARROYA.VE VELEZ 
INFORMATICA 

SEDE PRINCIPAL SERVIOO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor PEREZ MEZA PEDRO ANTONIO el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente arlículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y6.Ú so 

~ ~{--
MAURICIO ALVIA RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral uno, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

COLEGIO PEDRO HUMANIDADES 
OSORIO SOTO EMERSON 

1 21992108 
MUÑOZ PEREZ CON ÉNFASIS EN 

ITUANGO 
l. E. PEDRO NEL 

NEL OSPI NA-SEDE Y LENGUA 6302 
ALEXIS 18471000 VACANCIA 

MARIA ELENA HUMANIDADES OSPINA TEMPORAL PARA PERIODO 
LENGUA 

PRINCIPAL CASTELLANA 
DE PRUEBA 

CASTELLANA 

En atención a que la señora Muñoz Pérez, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, para que sea 
reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral uno, como se describe a 
continuación : 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITU00N 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA N'DE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 
LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN OSORIO SOTO EMERSON 

MUÑOZ PEREZ HUMANIDADES l. E. PEDRO NEL 
COLEGIO PEDRO HUMANIDADES 

1 21992108 ITUANGO NEL OSPINA • SEDE YLENGUA 6302 
ALEXIS 18471000 VACANCIA 

MARIA ELENA LENGUA OSPINA TEMPORAL PARA PERIODO 
CASTELLANA • PRINCIPAL CASTELLANA 

DE PRUEBA 
MAGÍSTER EN 
EDUCACIÓN 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral uno, como se describe a continuación: 
u 

N' áOUlA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NlVEL - AREA 
N'DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ~NFASIS EN OSORIO SOTO EMERSON 
MUÑOZ PEREZ 

COLEGIO PEDRO HUMANIDADES 
HUMANIDADES l. E. PEDRO N EL ALEXIS 18471000 VACANCIA 1 21992108 ITUANGO NEL OSPINA - SEDE Y LENGUA 6302 

MARIA ELENA LENGUA OSPINA TEMPORAL PARA PERIODO 
PRINCIPAL CASTEllANA 

CASTELIANA - DE PRUEBA 
MAGÍSTER EN ---
EDUCACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MUÑOZ PEREZ MARIA ELENA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquía. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

BERN 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S.tnchez. 
Director de Asuntos Legales 
Oaniela Vetásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ IV r 
MAURICIO ALVl~EZ 

Secretario de Educación 
■ 

TIOQUI 
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